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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RAD. 05001 31 10 010 2022-00071 00 
 
 
En el estado en que se encuentran las diligencias y con el fin de dar por término el 

trámite que nos reúne, se REQUIERE a las partes para que alleguen copia de la 

escritura de protocolización del divorcio de mutuo acuerdo que suscribieron en la 

Notaría Octava del Círculo de Medellín; para lo cual se confiere el término de treinta 

(30) día contados a partir de la notificación por estados de este proveído para que 

proceda de conformidad, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
JUEZ 
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